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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

4945 COMPAÑÍA INMOBILIARIA BUENO, SOCIEDAD ANONIMA

Por acuerdo de la  administración se convoca a los accionistas a la  Junta
General Extraordinaria de la sociedad Compañía Inmobiliaria Bueno, Sociedad
Anónima con CIF A41055690 y domicilio social en Vereda del Rayo, S/n (Dos
Hermanas), a celebrar en la Notaría de Don Álvaro Rico Gámir,  calle Nuestra
Señora de Valme, 40, 41701 Dos Hermanas (Sevilla) el día 26 de Septiembre de
2024 a las nueve y media horas, en primera convocatoria y, en su caso, en el
mismo lugar y a las diez horas del día siguiente, 27 de Septiembre de 2024, en
segunda convocatoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.-  Dejar  sin  efecto  los  acuerdos  adoptados  en  Junta  General
Extraordinaria de fecha 5 de enero de 2018, por defecto insubsanable, solicitar al
Registro Mercantil de Sevilla la anulación del nombramiento de los Auditores de la
Sociedad  para  los  ejercicios  2018,  2019  y  2020  y  que  se  lleven  a  cabo  las
acciones  oportunas,  con  carácter  retroactivo.

Segundo.- Ruegos y preguntas.

La documentación referida puede ser consultada por los señores accionistas,
que podrán solicitar copia gratuita e inmediata en el domicilio social.

Dos Hermanas, 14 de agosto de 2024.- El Administrador Único, Rafael Bueno
Maldonado.
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